ADOLPH WAGNER (1835-1917)

Nació en Earlengen, el 25 de marzo de 1835, estudió derecho y economía. Se dedico a la docencia universitaria y a la política de su tiempo. En el año 1872 participó del Congreso de Eisenach, en el cual se reunieron representantes de la Escuela Histórica que manifestaban su oposición a las ideas  de los continuadores de los clásicos. En dicho Congreso se dictó un manifiesto que propugnaba una intervención del Estado que, sin atacar el derecho de propiedad ni la libertad de empresa, mejorase la situación de las clases sociales más pobres. Como resultado del Congreso se constituyó la Unión para la Política Social, de la cual Wagner formó parte. A partir de 1877 dos aspectos fundamentales lo separaron de la Unión: la mayor insistencia de que el Estado intervenga a favor de las clases más pobres y una rectificación del historicismo exagerado y un retorno parcial  a los métodos de estudio de los clásicos. Para Wagner la intervención del estado en las actividades de los individuos, es más necesaria, cuanto mayor sea el desarrollo económico de la sociedad. Para los pueblos modernos la intervención del Estado es inevitable. Hizo hincapié  sobre la importancia de la estadística como ciencia instrumental de la economía y la hacienda. Asimismo, construyó la moderna ciencia de la hacienda, considerándola parte de la economía pero dándole desarrollo y extensión.

La actividad Financiera como producción de servicios públicos y como distribución de las cargas presupuestarias. La redistribución del ingreso.

Este autor concibe el fenómeno financiero como de producción de servicios públicos; sin embargo el aspecto propiamente financiero no consiste en la forma de producción ni en los gastos en que incurre el Estado para llevar a cabo esa producción, sino en el reparto de la carga presupuestaria entre los contribuyentes. Este reparto, de acuerdo con un principio de política social, debe tender a redistribuir el ingreso, mediante el impuesto progresivo. Wagner se lo puede considerar como el primer expositor de la doctrina que admite al lado del fin del impuesto de cubrir el gasto, el propósito político-social de la redistribución del ingreso. No obstante su posición doctrinaria (respecto a que la determinación de los gastos públicos está fuera de la actividad financiera propiamente dicha) se le debe a Wagner la observación del fenómeno del constante aumento de los gastos públicos. Este fenómeno se denomina Ley de Crecimiento de los Gastos Públicos.

